
ibarra, 25 de Noviembre del 2015, 

Sr. 

SEGUNDO LUIS PERUGACHI CASCO. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que los Estatutos Constitutivos de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO PERUGACHITRANS S.A. Celebrados el 28 de Octubre del 
2015, tuvo a bien elegirle a usted como PRESIDENTE de la Compañía de conformidad 

con los correspondientes Estatutos para el periodo de dos años. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fínes legales consiguientes. 

ATENTAMENTE. 

  

E 

Sr. Ernesto Perugachi Torres. 

Gerente-COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO "“PERUGACHITRANS” S.A, 

  

  

  

Yo, SEGUNDO LUIS PERUGACHI CASCO, acepto la designación de PRESIDENTE de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PERUGACHITRANS S.A, en esta fecha 
25 de Noviembre del año 2015 y prometo desempeñar el cargo fiel y legalmente. 

       

Sr. SEGUNDO LUIS PERUGACH! CASCO 

Gi. 1000877520 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano. 

DOMICILIO: Ciudadela el Valle General Romos Bosmediano y Francisco Javier -Parroquia 

Jordan Otavalo, Imbabura. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PERUGACHITRANS 8.4. Se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada el 28 de Octubre del año 2015 ante el Notario 

Séptimo del Cantón ibarra Ab. Mario Sánchez Vinueza y está ubicada en la Comunidad 

Perugachi 80-100, San José de Quichinche de la cludad de Otavalo, Cantón Otavalo, 

Provincia de Imbabura.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

  

Razón de Inscripción 

Con fecha, queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO PERUGACHITRANS S.A, Designado para un periodo de dos años, ante el oficio de fecha 

25 de Noviembre del año dos mil quince, a favor del Señor, PERUGACHI CASCO SEGUNDO LUIS 

con el número de cedula 1000877520, en ALREGISTRO. AAERCANTE £, con número de repertorio 

534, partida 21 del año 2015. A 

  
DOY FE, que esta fotocopia en fs 

es igual al documento que me fue 

exhibido.- 

  

ibarra. 

  

CORA AAA 5n048n020 

Abg. Marco Merino Enriquez 

NOTARIO SEXTO SUPLENTE DEL CANTONIBARRA 
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